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Preámbulo 
 
Con el orientador ideal de propender todos los medios a nuestro alcance 
dentro del interés general del Metroplex de Dallas-Fort Worth al logro del 
mayor progreso material, social, cívico, y cultural de los puertorriqueños, los 
miembros y directores de la ASOCIACION BORICUA DE DALLAS, INC. Se 
organizan en la forma que mas adelante se describe y adoptan el siguiente 
reglamento: 
 

Artículo I: Nombre, Domicilio, Fines y Emblema 

Sección 1 
 
Esta Asociación se denominará ASOCIACION BORICUA DE DALLAS, INC. 
– PUERTO RICAN ASSOCIATION OF DALLAS. Su domicilio legal será el 
Metroplex de Dallas-Fort Worth en el estado de Texas. Se entenderá por 
Metroplex las ciudades comprendidas en los condados de Dallas, Tarrant, 
Denton, y Collin. El idioma oficial de esta Asociación será el español. 
 

Sección 2 
 
Esta Asociación no tendrá propósitos pecuniarios y mantendrá durante su 
existencia una estricta actitud no partidista, no racial, y no sectaria. Tampoco 
tomará parte alguna, como asociación, en cuestiones político partidistas ni 
religiosas. El fin fundamental será el propender al logro de mayor progreso 
material, moral, cívico, y cultural de los puertorriqueños. Como fin inmediato 
tendrá el de fomentar las mas estrechas y cordiales relaciones de amistad y 
confraternidad entre los puertorriqueños residentes en el Metroplex y sus 
familiares. 
 

Sección 3 
 
Para lograr los fines propuestos, la Asociación se propone realizar los 
siguientes objetivos: 
 

a) Mejorar o ayudar al mejoramiento y progreso social, económico, cívico, 
y cultural del los puertorriqueños por todos los medios a su alcance 
dentro del interés general del Metroplex. Esto incluye fomentar y/o 
respaldar toda legislación municipal, estatal, o federal que favorece al 
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mejoramiento de los puertorriqueños o en su defecto combatirla si se 
considera perjudicial a los mejores intereses de los puertorriqueños. 

 
b) Agrupar a todos los puertorriqueños y sus familiares residentes en el 

Metroplex con el propósito de entablar y fortalecer relaciones de 
amistad confraternidad entre ellos sin distingos de clases, razas, 
religión, o política. 

 
c) Laborar por el bienestar social, económico, cívico y cultural de los 

socios y sus familiares. 
 

d) Acudir en momentos de desgracia al lado de los necesitados y cooperar 
en la orientación de los socios y familiares residentes en el Metroplex. 

 
e) Mantener un elevado espíritu de amistad, comprensión y 

compañerismo entre los socios y sus familiares y proveerlos de un sitio 
de diversión y recreo donde puedan reunirse y participar de las 
actividades sociales y culturales que se lleven a efecto. 

 
f) Fomentar entre los miembros y sus familiares el acercamiento social 

por medio de reuniones, bailes, banquetes, deportes y otros actos 
similares. 

 
g) Llevar a efecto veladas artísticas y literarias, conciertos, certámenes, y 

conferencias de interés general para cultivar el amor a las ciencias y 
bellas artes, patrimonio puertorriqueño. 

 

Sección 4 
 
La Asociación tendrá como sello y emblema oficiales una garita 
puertorriqueña con extensiones semicirculares al lado inferior derecho y el 
nombre PUERTO RICO en la parte inferior de la garita en semicírculo. El 
nombre ASOCIACION BORICUA DE DALLAS, INC. Aparece en el círculo 
alrededor de la garita. 
 

Sección 5 
 
Los colores oficiales de la Asociación serán el azul, blanco y rojo. 



3 

Artículo II: Socios 

Sección 1 

 
Podrán ser socios de esta Asociación y disfrutar de sus beneficios: 
 

a) Todas las personas nacidas en Puerto Rico, sus familiares 
consanguíneos, y su cónyuge.  

 
b) Personas que no satisfacen la definición de puertorriqueños según 

este Artículo, pero la Asociación desea tenerlos como socio asociado 
permanente. 

 
Entendiéndose que solamente podrán asistir a la Asociación y disfrutar de 
sus beneficios sin tener que formar parte de la matricula  sus hijos 
solteros menores de 21 años. 

 

Sección 2 
 
Los miembros de la Asociación pertenecerán a una de las siguientes 
categorías: 
 

a) Socios Fundadores – Todas personas y sus familiares que registraron 
sus nombres en los registros de la Asociación y hayan entrado a formar 
parte de su matricula y pagado las cuota de ingreso en o antes de 
agosto 1981. 

 
b) Socio de Número – Todos los miembros y sus familiares, según se 

define en la Sección 1 de este articulo que sean residentes bona fide del 
Metroplex y entren a formar parte de la matrícula de la Asociación 
después de la fundación de esta. Todo socio asociado pasará 
automáticamente a ser socio de número luego de su periodo inicial de 
seis meses. 

 
c) Socio no Residente – Todas las personas y sus familiares que satisfacen 

la definición de puertorriqueño según la Sección 1 de este articulo, pero 
no son residentes bona fide del Metroplex. 

 
d) Socio Asociado – Toda persona que desea ser socio de número, o que 

desea ser socio pero no puede cumplir con el requisito de asistir a las 
reuniones mensuales. 
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e) Socio Asociado Permanente – Aquellas personas que no satisfacen la 
definición de puertorriqueño según el reglamento. 

 
f) Socio Honorario – Todos aquellos ciudadanos sobresalientes en la vida 

cívica y cultural de los Estados Unidos y Puerto Rico  cuyos principios 
y actividades sean afines con los objetivos de la Asociación, previa 
petición motivada que firmaran no menos de cinco socios fundadores 
y/o numerarios y deberá ser presentada por la Junta de Directores a la 
membresía para aprobación. 

 

Sección 3 
 
Todo miembro de la Asociación que esté al día en el pago de sus cuotas, en los 
casos que estas deben ser satisfechas, será provisto de una credencial que 
llevara el sello oficial de la Asociación y estará firmada por el Presidente y 
Secretario. 
 

Sección 4 
 
Todos los miembros de la Asociación disfrutaran por igual de todos los 
derechos y tendrán las mismas obligaciones y deberes, con las limitaciones 
que en casos especiales este reglamento establece. 
 

Sección 5 
 
Son deberes de los socios: 
 

a) Pagar las cuotas puntualmente, según lo dispone este reglamento. 
 

b) Cumplir fiel y estrictamente con las disposiciones de este reglamento y 
con los acuerdos de las asambleas generales y la Junta de Directores y 
ser celosos guardianes del buen nombre y prestigio de la Asociación. 

 
c) Cooperar al mayor éxito y realización de los fines, objetivos e ideales de 

la Asociación. 
 

d) Mantener entre si un elevado espíritu de compresión, cordial amistad, 
mutua cooperación y compañerismo con todos y cada uno de los socios. 

 
e) Cooperar continua y decididamente en la promoción para aumentar el 

número de socios de la Asociación. 
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f) Cooperar en todos los actos de la Asociación en que sea requerido su 

concurso y tomar participación en las discusiones a fin de aportar luz a 
todos los asuntos vitales de la Asociación. 

 
g) Asistir a las reuniones a las cuales sean convocados. 
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Artículo III: Requisitos de Ingresos 

Sección 1 

 
Sin perjuicio de lo que se establece en este reglamento y de lo que se acuerde 
por la asamblea general en relación con las categorías de los socios, para 
ingresar como socio de esta Asociación, el interesado solicitará por escrito en 
un formulario que le proveerá la secretaria y dirigirá su solicitud a la 
secretaria, debiendo suministrar  toda la información y datos personales que 
se soliciten en dicho formulario. La solicitud deberá ser recomendada por dos 
socios fundadores o numerarios, sin cuyo requisito no será considerada. La 
Junta de Directores preparara los formularios de solicitud de ingreso que 
proveerá la secretaria a los aspirantes a ingreso. 
 

Sección 2 
 
La secretaria pondrá a la disposición de los socios las solicitudes presentadas 
por un término de treinta (30) días a partir de la notificación a los socios de 
su recibo, los cuales notificaran a la Junta de Directores sus objeciones y/o 
motivos para la aceptación de un nuevo socio. 
 

Sección 3 
 
Los solicitantes tendrán la obligación de asistir a dos reuniones consecutivas, 
inmediatamente antes a su consideración por la Junta de Directores. Cada 
solicitud deberá ser acompañada por un cheque para cubrir la cuota de 
iniciación. 

Sección 4 
 
La Junta de Directores tendrá a su cargo la admisión de socios y aprobará o 
rechazará en votación secreta y por mayoría de votos las solicitudes de 
ingreso de acuerdo estrictamente con sus meritos. Cualquier miembro de la 
Junta de Directores podrá pedir que una solicitud de ingreso quede sobre la 
mesa por un periodo no mayor de 15 días con el fin de obtener nuevos 
informes sobre el solicitante. Aprobada una solicitud de ingreso, se le 
notificará al interesado por la secretaria y se requerirá a la vez que pague la 
cuota de ingreso y satisfaga cualquier otra suma que debe abonar por 
adelantado quedando sin efecto el acuerdo de admisión si dentro de treinta 
(30) días siguientes a la notificación o requerimiento no se satisfacen dichas 
obligaciones. Entendiéndose que en caso de rechazo, la Junta de Directores, le 
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informará a los socios que recomendaron al aspirante de su decisión. 
Entendiéndose además que la decisión de la Junta de Directores podrá ser 
apelada ante la matricula cuya decisión será final. 
 

Sección 5 
 
La Junta de Directores queda facultada para reglamentar la admisión de 
socios en todo cuanto no haya sido previsto en este reglamento y esté en 
armonía con el espíritu y objetivos de la Asociación, pudiendo dictar a esos 
efectos cuantas reglas estime necesarias y serán compatibles con las 
disposiciones de este reglamento y de la asamblea general. 
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Artículo IV:  Cuotas 

Sección 1 

 
Todos los socios, con excepción de los honorarios, pagaran las cuotas fijadas 
por la Junta de Directores de ese año, y aprobado por la matrícula. 
Entendiéndose que estas una vez establecidas no podrán ser cambiadas 
durante el termino de esta Junta. 
 

Sección 2 
 
Todo socio que adeude tres cuotas consecutivas o que no haya pagado su 
cuota anual dos meses después de vencida, no podrá seguir figurando en la 
matricula de la Asociación, excepto en aquellos casos meritorios en que la 
Junta de Directores por mayoría de dos terceras partes y por causas 
extraordinarias acuerde concederle facilidades de pago. 
 

Sección 3 
 
Todo socio cuyas cuotas, de acuerdo con los libros de la tesorería, se encuentre 
en atrasos, deberá pagar precio de entrada de no socio al asistir a cualquier 
función oficial de la Asociación. 
 

Sección 4 
 
Todo socio dado de baja por falta de pago de sus cuotas reglamentarias podrá 
hacer su ingreso a la Asociación dentro de seis (6) meses si paga su deuda, y 
la Junta de Directores, por mayoría, acepta el reingreso. Después de los seis 
meses, si paga la deuda, deberá solicitar ingreso como un nuevo miembro y 
satisfacer la cuota de ingreso que señala el reglamento, quedando sujeta la 
solicitud a todos los trámites y requisitos de ingreso establecidos en este 
reglamento. 
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Sección 5 
 
La tesorería de la Asociación, con la aprobación de la Junta de Directores, 
pondrá en práctica el sistema de contabilidad y de cobro de cuotas que estime 
más sencillo y conveniente, siempre que ofrezca las debidas seguridades para 
una pronta determinación de ingresos y egresos en la matrícula. 
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Artículo V: Bajas en la Matrícula 

Sección 1 

 
La condición de socio de la Asociación, en cualquiera de sus categorías, se 
pierde: 
 

a) Por voluntad del interesado manifestada por escrito a la Junta de 
Directores, disponiéndose que aquellos socios que a juicio de la Junta 
de Directores tuvieron un motivo o causa justificada para solicitar de 
su propia voluntad sus bajas de la matricula de la Asociación, podrán 
reintegrarse, dentro del periodo de un año, si así lo desean, sin tener 
que pagar una nueva cuota de ingreso, siempre y cuando satisfagan 
cualesquiera cuota y otras deudas en atraso al momento de haberse 
dado de baja de la Asociación. La Junta de Directores tendrá el deber 
de traer casos extraordinarios de reingreso a votación ante la 
asamblea. 

 
b) Por dejar de pagar las cuotas según la Sección 2, Articulo IV de este 

reglamento o ausentarse a tres (3) reuniones citadas, 
consecutivamente sin aviso a la Junta de Directores, en o antes de la 
reunión citada, y que la Junta de Directores haya, por votación, 
aceptado la excusa como válida. 

 
c) Por incumplimiento de los preceptos reglamentarios o desobediencia 

grave a los acuerdos de la Junta de Directores o de la asamblea 
general. 

 
d) Por ofensa grave a un socio. 

 
e) Por cualquier acto realizado dentro o fuera de la Asociación que sea 

contrario a las leyes del honor o sea motivo de público menosprecio. 
 

Sección 2 
 
Los socios comprendidos en el caso a) de la Sección 1, serán dados de baja por 
la Junta de Directores efectivo la fecha de su comunicación a la Junta de 
Directores. Los miembros comprendidos en el caso b) de la Sección 1, serán 
dados de baja por la secretaria, previo aviso por escrito de parte del tesorero, 
en el caso de atraso de cuota. 
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El tesorero será responsable de comunicar, por escrito, al socio afectado y a la 
Junta de Directores, y a la secretaría, la cual hará los cambios necesarios si 
hay que darle de baja. En el caso de ausente a tres (3) reuniones, la secretaria 
enviara carta de aviso a el socio, dejándole saber que si no se comunica con la 
Junta de Directores dentro de treinta (30) días se le dará de baja. Los que se 
consideren comprendidos en los casos c), d), y e), serán requeridos por la 
Junta de Directores para que presenten sus renuncias como socios, y si no 
acceden a ello, se dará cuenta a la Junta de Directores, convocada al efecto, 
para que previa audiencia de los querellados y demás interesados acuerden si 
procede o no la expulsión de aquellos. Mientras la Junta de Directores oye o 
resuelve, los querellados serán suspendidos como socios. 
 
Entendiéndose que la Junta de Directores le informara a la matricula de 
estas acciones en la próxima reunión ordinaria mensual sin tener que entrar 
en detalles de las acciones a menos que la matricula lo requiera por mayoría 
de dos terceras partes. 
 

Sección 3 
 
Los socios comprendidos en los casos referidos en la Sección 2 de este articulo 
que previa audiencia celebrada el efecto y comprobación de los cargos que se 
le imputan hayan sido expulsados de la Asociación, solo podrán ser 
readmitidos como miembros por acuerdo unánime d la asamblea general, 
previo informe de la Junta de Directores. 
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Artículo VI: Organización y Gobierno 

Sección 1 
 
La autoridad suprema de la Asociación será la Asociación misma constituida 
en asamblea general ordinaria y extraordinaria. 
 

Sección 2 
 
La Asociación celebrara una asamblea general ordinaria anualmente el 
ultimo domingo del mes de mayo, pidiendo la Junta de Directores o el 
Presidente convocar a la Asociación a asamblea extraordinaria cuando lo 
manden los intereses generales de la Asociación, o cuando lo soliciten por 
escrito no menos de la mitad mas uno de los socios numerarios que figuren en 
la matricula. La elección de la Junta de Directores se llevara a cabo durante 
la asamblea general que se celebrara el último domingo de mayo en años 
alternos. 
 

Sección 3 
 
Todas las asambleas se convocaran por medio de correo normal o electrónico 
con no menos de treinta (30) días de anticipación a la fecha fijada para la 
celebración de la asamblea. 
 

Sección 4 
 
En la asamblea ordinaria anual podrán ser tratados asuntos generales en 
bien de la Asociación. En las asambleas extraordinarias no podrán tratarse 
mas asuntos que los consignados en la convocatoria y aquellos cuya 
consideración sea solicitada por tres cuartas partes de la propia asamblea. 
 

Sección 5 
 
Todos los socios tendrán derecho a voz y voto en las deliberaciones de las 
asambleas ordinarias y extraordinarias, excepción hecha de los socios no 
residentes, asociados, asociados permanentes, y honorarios quienes 
solamente tendrán derecho a voz. Se permitirá la delegación de poder, por 
escrito, para votar a nombre de un socio que no esté presente en una 
asamblea con propósitos especiales de elecciones y enmiendas a este 
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reglamento. Entendiéndose que la razón de ausencia sea justificada y 
aceptada por la asamblea. 

Sección 6 
 
El quórum para la asamblea general de socios tanto ordinaria como 
extraordinaria, la formará la mitad más uno de los socios numerarios  siendo 
válidos los acuerdos de la mayoría presente. Disponiéndose que de no ser 
posible celebrar la asamblea por falta de quórum, esta será convocada para 
otra fecha y los socios presentes constituirán quórum y serán válidos los 
acuerdos que la mayoría adopte. 
 

Sección 7 
 
Los procedimientos parlamentarios a seguir en asambleas y reuniones de 
trabajo y de la Junta de Directores para los asuntos que hayan de 
considerarse en cuanto a ello no este contrario a lo establecido en otros 
artículos de este reglamento, serán conducidos en acuerdo a las Reglas de 
Orden Roberts Revisadas, haciendo excepción al caso de debates, los cuales 
serán de un máximo de cinco minutos por turno, con un máximo de dos socios 
a favor y dos en contra, entendiéndose que los socios pueden cambiar el 
tiempo y número de socios con votación de dos terceras partes. 
 

Sección 8 
 
En la asamblea general ordinaria de socios, se observará el siguiente orden 
para los asuntos que hayan de considerarse en cuanto a ello sea compatible 
con los fines de la asamblea y sin perjuicio de lo establecido en la Sección 4 de 
este Artículo de este reglamento, a saber: 
 

a) Apertura 
b) Certificación de Quórum 
c) Invocación 
d) Lectura y Aprobación de Actas Anteriores 
e) Informe del Presidente 
f) Informe de Tesorero 
g) Asuntos Nuevos 
h) Reforma o Modificación del Reglamento 
i) Elección de Directores 
j) Clausura 
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Artículo VII: Junta de Directores 

Sección 1 
 
El gobierno y administración de la Asociación estarán encomendados a una 
Junta de Directores que ejecutará los acuerdos de la Asamblea, formulará 
presupuestos de ingresos y egresos, dirigirá y fomentará las actividades de la 
Asociación, administrará y representará sus intereses, atenderá las quejas de 
los socios y adoptará en cada caso las medidas que reclame el decoro de la 
Asociación, y podrá en el uso de su autoridad, adoptar cualquier medida 
transitoria que garantice y haga efectivo el ejercicio de sus poderes y el 
cumplimiento de sus deberes, hasta tanto se resuelva definitivamente el 
asunto por la matrícula. 
 

Sección 2 
 
La Junta de Directores será elegida en años alternos durante la asamblea 
general que se celebre en el mes de mayo y tomará posesión inmediatamente 
de salir electos. Dicha Junta consistirá de un Presidente, un Vicepresidente, 
un Secretario de Actas, un Secretario de Correspondencia, y un Tesorero, los 
que desempeñaran sus cargos por un término de dos años y hasta que sus 
sucesores sean electos e instalados. Sólo los socios numerarios serán elegidos 
para cargos en la Junta de Directores, disponiéndose que la Junta de 
Directores electa en la asamblea constituyente tendrá carácter permanente y 
continuará en funciones hasta que sus sucesores sean electos e instalados. 
 

Sección 3 
 
Las nominaciones para la Junta de Directores se llevaran a efectos en o antes 
de la fecha señalada para la asamblea general ordinaria en años alternos. La 
elección de la Junta de Directores se hará individualmente por posición, 
procediéndose en forma secreta. El escrutinio de votos se hará por un comité 
de tres miembros del seno de la asamblea, generalmente designado por el 
Presidente y aprobado por la asamblea. Serán electos a la Junta de 
Directores los candidatos que obtengan mayor número de votos para los 
respectivos puestos. Disponiéndose que después de la primera asamblea 
general, el Presidente inmediato anterior activo pasa a formar parte de la 
Junta de Directores en calidad de consejero sin derecho a voto en decisiones 
de la Junta de Directores. 
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Sección 4 
 
La mitad más uno de los miembros de la Junta de Directores constituirá 
quórum en las reuniones ordinarias y extraordinarias que celebre la Junta y 
una mayoría de los Directores presentes podrá resolver todo asunto sometido 
a la consideración de la Junta. 
 

Sección 5 
 
Las vacantes que ocurran en la Junta de Directores serán cubiertas por 
mayoría de votos de los miembros restantes de la propia Junta de Directores. 
Disponiéndose que la Junta podrá declarar vacante el puesto de cualquier 
miembro de la misma que faltara a tres (3) reuniones consecutivas sin causa 
justificada. 

Sección 6 
 
La Junta de Directores celebrará una reunión ordinaria cada mes, debiendo 
celebrar la primera reunión del año para que fuera electa no mas tarde de 
veinte (20) días subsiguientes a la fecha en que se hizo la elección. Podrá 
celebrar tantas reuniones extraordinarias como requiera el interés general de 
la Asociación, las que serán convocadas por el Presidente a su propia 
iniciativa o solicitud de los miembros de la Junta. En las reuniones ordinarias 
se trataran todos los asuntos de interés general que sean de la competencia 
de la Junta; en las extraordinarias solamente se trataran los asuntos 
consignados en la convocatoria y cualquier otro asunto que por lo menos tres 
miembros de la Junta presentes soliciten por escrito antes de empezar la 
reunión. 

Sección 7 
 
En adición a las comisiones permanentes que establece este Reglamento, la 
Junta de Directores podrá designar al seno de la matrícula las comisiones 
especiales y transitorias que estime necesarias para el mejor funcionamiento 
de la Asociación. Toda comisión debe componerse de por lo menos tres socios y 
será presidida por el nombrado en primer lugar. Bastará la presencia de la 
mayoría de una comisión en el punto y hora designados para que pueda 
deliberar y acordar. Salvo acuerdo en contrario, el Presidente de la Junta 
nombrará el personal de las comisiones especiales. 
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Sección 8 

 
La Junta de Directores, además de las facultades que les confiere este 
Reglamento, tendrá la de contratar y comprar hasta un limite de $250.00 a 
nombre de la Asociación y la de administrar todos los bienes de esta. 
Disponiéndose que para arrendarlos, venderlos, o en cualquier forma 
enajenarlos o gravarlos, necesitara la autorización expresa de dos terceras 
partes de la asamblea general. A tal efecto, el Presidente tendrá la autoridad 
para otorgar y suscribir todos los documentos públicos y privados que sean 
necesarios para ejecutar en negociación o negociaciones acordadas por la 
asamblea general pueda disponer de aquellos fondos y bienes muebles, o 
inmuebles, que hayan sido donados para un fin específico. 
 

Sección 9 
 
Todos los actos de la Junta de Directores se hallan sujetos a la aprobación de 
la Asociación en asamblea general, y en el ejercicio de sus atribuciones puede 
incurrir en responsabilidad como cualquier otro organismo de la Asociación. 
 

Sección 10 
 
Ningún oficial o director de esta Asociación será obligado, personalmente, a la 
Asociación o sus socios por daños monetarios como resultado de algún acto u 
omisión en cumplimiento de sus deberes como Oficial o Director que ocurra 
luego de adaptarse este artículo, excepto en los siguientes casos: 
 

a) Por incumplimiento de sus deberes o lealtad a la Asociación o sus 
socios. 

 
b) Por algún acto de omisión hecho de mala fe o que envuelve una mala 

conducta intencional o violación a las leyes. 
 

c) Por cualquier transacción por la cual el Oficial o Director reciba algún 
beneficio inapropiado aunque este beneficio sea resultado de una 
acción tomada dentro de sus deberes como Oficial o Director. 

 
d) Por cualquier acto u omisión por la cual la responsabilidad de un 

Oficial o Director es expresamente estipulado por la ley. 
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Artículo VIII: Facultades  y Deberes de los Directores 

Sección 1 

 
Presidente: 
 

a) Presidir las asambleas ordinarias y extraordinarias. 
b) Presidir las reuniones mensuales de la Asociación. 
c) Presidir las reuniones de la Junta de Directores. 
d) Respetar la Asociación ante el pueblo, ante el gobierno y ante todas las 

instituciones de cualquier índole en que la Asociación deberá esta o 
puede estar representada. 

e) Ejecutar los acuerdos de las asambleas generales, reuniones y de la 
Junta de Directores. 

f) Activar el ingreso de nuevos socios. 
g) Autorizar conjuntamente con el Tesorero toda clase de desembolso y 

aprobar y firmar todas las órdenes de pago. 
h) Firmar todas las actas y minutas de la asamblea o reuniones de la 

Asociación y de las reuniones de la Junta de Directores que presida. 
i) Recibir la correspondencia de la Asociación y firmar la que le 

corresponda refiriendo a los demás funcionarios de la Junta aquella 
parte de las mismas que se relacione con sus respectivas oficinas o 
ministerios. 

j) Prestar su cooperación y apoyo, a nombre de la Asociación, a toda obra, 
empresa, o proyecto de índole social, cívica y cultural, cuyos fines sean 
de carácter público y beneficioso a la Asociación. 

k) Convocar a sesiones extraordinarias de la Junta de casos de 
emergencia. Disponiéndose que por lo menos dos de los directores 
podrán solicitar que se celebre reunión extraordinaria y el Presidente 
estará obligado a convocarla. 

l) Mantener un alto espíritu de cordialidad entre todos los socios. 
m) Velar por el fiel y estricto cumplimiento de las disposiciones de este 

Reglamento. 
n) Decidir con su voto los empates en las votaciones. 
o) Rendir un informe escrito de sus actividades durante el año con las 

recomendaciones pertinentes a la asamblea general. 
p) Nombrar los miembros de las comisiones especiales. 
q) Disponer, dentro de los meses siguientes a la celebración de la 

asamblea general, el envió de una síntesis de los asuntos de mas 
interés tratados en dicha asamblea a cada socio de la Asociación. 

r) Será miembro ex oficio de todas las comisiones permanentes y 
especiales. 
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s) Ejercerá además todos los deberes y prerrogativas inherentes a un 
funcionario ejecutivo, y los que delegue la Junta de Directores y la 
asamblea general. 

 

Sección 2 
 
Vice-Presidente 
 

a) El Vice-Presidente sustituirá al Presidente en caso de ausencia, 
separación, renuncia o muerte y en tales casos tendrá los mismos 
deberes, derechos y privilegios señalados al presidente. 

b) Supervisará la labor de las comisiones permanentes y especiales. 
c) Cumplirá cualesquiera otros deberes que le sean asignados por la 

Junta de Directores o por el Presidente de la Asociación. 
 

Sección 3 
 
Secretario de Actas 
 

a) Llevar un libro de actas y otro de minutas para la asamblea ordinaria y 
extraordinaria de la Asociación, para las reuniones de la Junta de 
Directores y para las reuniones mensuales de la Asociación. 

b) Ayudar al Presidente en todos los trabajos de la Asociación. 
c) Rendir al Presidente un informe de los trabajos de su oficina. 
d) Guardar el sello de la Asociación que estampará en todos los 

documentos oficiales de la misma. 
 
Secretario de Correspondencia 
 

a) Despachar la correspondencia de la Asociación según lo dispone el 
Presidente. 

b) Llevar un registro de socios. 
c) Ayudar al Presidente en todos los trabajos de la Asociación. 
d) Rendir al Presidente un informe de los trabajos de su oficina. 
e) Velar por la mejor organización y orden del archivo de la Asociación. 
f) Cursar todas las citaciones, convocatorias, avisos, etc., que disponga el 

Presidente. 
g) Someter a la Junta de Directores para su aprobación, estudio y 

resolución los documentos que reciba. 
h) Invitar por esquela personal o por medio de la prensa al sepelio de 

cualquier socio que fallezca. 
i) Enviar obsequios, tarjetas, etc., en aquellas ocasiones que lo amerite. 
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Sección 4 
 
Tesorero 
 

a) Actuar como pagador y guardián de los fondos de la Asociación. 
b) Velar por la seguridad y buena inversión de los fondos de la Asociación. 
c) Escoger, con la previa autorización de la Junta de Directores, el banco 

o bancos de reconocida solvencia económica donde habrá de depositar 
los fondos de la Asociación. 

d) Pagar por medio de cheques las cuentas y desembolsos que hubiere que 
efectuar, cuidando de que todos los comprobantes pago estén firmados 
por el Tesorero y refrenados por el Presidente, según sea el caso. 

e) Gestionar y recibir todas las cobranzas y recibir donativos e ingresos 
reglamentarios. Enviar estado financiero mensualmente a todo socio 
que este atrasado en sus cuotas mensuales. 

f) Llevar un libro de caja para la debida contabilización de Tesorería. 
g) Trimestralmente y anualmente deberá presentar informes escritos del 

estado económico y actividades operacionales de la Asociación. Este 
informe ha de conocerse como anexo “A” de este reglamento. Los 
informes financieros se enviaran adjunto a “El Borincano”. 

h) Cumplir, además cualesquiera otros deberes propios de su cargo, o que 
le asigne la Junta de Directores o el Presidente. 

i) El Tesorero, conjuntamente con la Secretaria, deberá preparar y 
radicar ante las oficinas gubernamentales el informe anual de la 
Asociación dentro del termino dispuesto por la ley. Además radicará 
dentro de diez (10) días cualquier cambio en la Junta de Directores. 

 

Sección 5 

 
La Junta de Directores de la Asociación designará una persona, que no sea el 
Presidente, que vele por el procedimiento parlamentario en todos los asuntos 
de la Asociación. 
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Artículo IX: Orden Económico 

Sección 1 

 
La Asociación para su sostenimiento allegará fondos valiéndose de los 
siguientes medios: 
 

a) Cuotas y subscripciones de sus miembros. 
b) Donativos. 
c) Recaudaciones que se logren por propaganda, veladas, bailes, funciones 

de teatro, y otros medios lícitos que se acuerden. 
 

Sección 2 

 
La asamblea general de la Junta de Directores podrá aceptar donativos para 
la Asociación, disponiéndose que tales donativos habrán de asignarse a algún 
fin determinado en caso de que los donantes al hacerlos no especifiquen su 
destino. Los podrán asignar a: 
 

a) La Asociación para su uso. 
b) La adquisición de bienes muebles. 
c) Fomento y cultivo de las ciencias y artes entre los miembros y sus 

familiares, bien mediante el establecimiento de becas o mediante 
cualquier otro procedimiento que se acuerde. 

d) Cualquier fin extraordinario que sea compatible con los objetivos de la 
Asociación. 

 

Sección 3 

 
Los fondos de la Asociación serán depositados en instituciones bancarias de 
reconocida solvencia y no podrán ser invertidos en ningún asunto, o 
propósitos que no sean para la Asociación según las disposiciones del 
Reglamento. 
 

Sección 4 

 
Los desembolsos se harán por cheques contra el banco o bancos en que la 
Asociación tenga depositados sus fondos, disponiéndose que dichos cheques 
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llevaran el nombre de la Asociación y para ser válidos deberán estar firmados 
por el Presidente y Tesorero de la Asociación. 

 

Sección 5 

 
Los ingresos y egresos de la Asociación se efectuaran por libramientos y se 
harán constar sucinta y claramente en los libros preparados para ello, 
archivándose los recibos y todos los documentos justificados de dichos 
ingresos y egresos. Disponiéndose que toda esa documentación estará a la 
disposición de los socios que quieran examinarlas. Entendiéndose además que 
durante la asamblea anual se nombrará un comité que auditará los libros de 
la Asociación no mas tarde de sesenta (60) días de su nombramiento. 
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Artículo X: Comisiones 

Sección 1 

 
Al fin de facilitar la labor de la Junta de Directores y el cabal cumplimiento 
de los objetivos de la Asociación, la matricula nombrará las siguientes 
comisiones permanentes integradas por los socios de la matrícula de la 
Asociación, sin perjuicio de cualesquiera otras comisiones que la Junta estime 
necesario designar y que por su naturaleza puedan considerarse como tales: 
 
Comisiones Permanentes 
 

a) Comisión de Comunicaciones: Coordinar las vías de comunicación 
internas de la Asociación y con la comunidad en general de Metroplex, 
redactar y publicar “El Borincano” como medio de comunicación oficial 
de la Asociación. Dicho noticiero será publicado mensualmente, 
conteniendo, sin limitarse: 

 
1. Mensaje del Presidente 
2. Resumen – Reunión Junta de Directores 
3. Calendario de eventos 
4. Anuncios - Cumpleaños – Aniversarios 
5. Se podrá publicar anuncios comerciales pagados. Dichos serán 

aprobados y las tarifas establecidas por la Junta de Directores. 
Será la responsabilidad de Tesorero facturar por dichos 
anuncios. 

6. Cualquier otra información que este conforme con los objetivos  y 
mejores intereses de la Asociación. 

7. Se notificará a la asamblea, por medio del noticiero, del estado 
financiero, haciendo un resumen general de los gastos de la 
Asociación. 

 
b) Comisión de Actividades: Coordinar las actividades cívicas, sociales, 

musicales, culturales y deportivas. 
 
 
Comisiones Especiales y Transitorias 
 

a) Coordinar aquellos programas especiales, según sean designados por la 
Junta de Directores o la Asamblea. Las de carácter transitorio 
quedaran disueltas luego de haber llegado acuerdo sobre el asunto que 
se encomendó. 
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Sección 2 

 
Los Directores de comisiones permanentes podrán nombrar comités, bajo su 
supervisión, para el mejor desempeño de las funciones de la comisión. 
 

Sección 3 

 
El Presidente, con la aprobación de la Junta de Directores, tendrá poderes 
para disolver cualquier comisión o comisiones por justa causa. 
 

Sección 4 

 
Todos los acuerdos de la asamblea general, de la Junta de Directores, de las 
comisiones permanentes y especiales, excepto en los casos en que otra cosa se 
disponga en este reglamento, se adoptaran por mayoría absoluta de votos, o 
sea por mas de la mitad de los socios presentes en el momento de la votación. 
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Artículo  XI:  Reuniones Mensuales 

Sección 1 

 
La Asociación celebrará reuniones de trabajo el último domingo en los meses 
de mayo, septiembre, noviembre, enero y marzo. La matricula por mayoría de 
dos terceras partes podrá convocar a una reunión una semana antes o 
después si hubiese conflicto con día feriado teniendo que ser aprobado por la 
asamblea en la reunión anterior a la fecha regular antes señalada. 
 

Sección 2 
 
El quórum de las reuniones de trabajo lo constituirá la mitad mas uno de la 
matricula con derecho a voto, contando los excusados debidamente, mediante 
notificación a la Junta de Directores, como presentes. Disponiéndose que una 
vez transcurrido treinta (30) minutos después del tiempo fijado para dar 
comienzo a la reunión de trabajo, se podrá llevar a efecto esta con el número 
de socios presente, siempre que no sea menos de 25% de los socios, y todos los 
acuerdos serán válidos. 
 

Sección 3 
 
En todas las reuniones de trabajo se observará el siguiente orden para los 
asuntos que hayan de considerarse en cuanto a ello sea compatible con los 
fines de la reunión, a saber: 
 

a) Apertura 
b) Certificación de Quórum 
c) Invocación 
d) Lectura y Aprobación del Acta Anterior 
e) Lectura de Correspondencia 
f) Asuntos Pendientes 
g) Asuntos Nuevos 
h) Anuncios 
i) Clausura 
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Artículo XII: Enmiendas 

Sección 1 

 
Las enmiendas a este reglamento deberán radicarse por escrito en la 
secretaria de la Asociación en o antes de la reunión mensual de marzo. Todas 
las enmiendas sometidas a la consideración de la asamblea en reunión 
extraordinaria citada con este propósito por la Junta de Directores o el 
Presidente a celebrarse durante el mes de mayo antes de la asamblea general 
anual de mayo. La comisión o comité de enmiendas al reglamento nombrado 
por el Presidente y aprobado por la Junta de Directores, enviará copia de las 
enmiendas propuestas a cada miembro de la Asociación con treinta (30) días 
de antelación a la fecha señalada para la celebración de la reunión 
extraordinaria. Se requiere el voto afirmativo de dos terceras partes de los 
socios numerarios para la aprobación de una enmienda. 
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Artículo XIII: Disolución y Liquidación de la Asociación 

Sección 1 

 
La Asociación solo podrá ser disuelta so las dos terceras partes de sus socios 
así lo acuerden en asamblea convocada a tal efecto y en consonancia con lo 
que dispone la Ley de Asociaciones con fines no pecuniarios del Estado de 
Texas y las leyes enmendatorias subsiguientes. Disponiéndose que en esta 
asamblea deberá estar presente el 25% de los socios fundadores activos. 
Disponiéndose además que en caso de acordarse la disolución, el Presidente, 
con la aprobación de la asamblea y la intervención de la Junta de Directores, 
hará una liquidación de los bienes de la Asociación y dispondrá que el efectivo 
que resultare de dicha  liquidación será distribuido de manera que no menos 
del 50% del mismo sea dedicado a la realización de alguna obra permanente 
de carácter benéfico en la isla de Puerto Rico o distribuido  entre las 
instituciones benéficas y caritativas allí existentes, y el sobrante que 
resultare entones se distribuirá entre las instituciones benéficas y caritativas 
reconocidas en los condados de Dallas, Tarrant, Collin y Denton en el Estado 
de Texas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Enmendado el día diecisiete de mayo del año dos mil cuatro de Nuestro Señor en la ciudad de 
Euless, Texas. 


